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[LA f. "En la ciudad de Guayaquil, Capital de la 
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S ADC 

REUTORLA DE ESTATUTOS Do La COLPAÑTA ANONI- 

Pr 
> Le Má MERCANTIL, "ORIENT ECUATORIANA S. A.".-- 

AE, : GUANTIA: Sí 11250. 000,00. ono - 

Provincia del Guayas, República del Ecuadór, a los vein-   
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Anónima Mercantil "Orient Ecuatoriana S.A». ", calidad que 
  

  

áe como documento habilitante; mayor de edad, capaz para 
  

d 

obligarse y contratar, con domicilio y residencia en la 
  

  

a 

cer doy fé; y, procediendo con amplia y entera libertad y 
  

bien instruído de la naturaleza y resultados de esta es- 
  

critura pública de Cambio de Domicilio, Aumento de Capita 
  

y Reforma de Estatutos, para su otorgamiento me presentó 
  

la Minute y documentos siguientes: "SEÑOR: NOTARIO: En el 

registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase hacer 
  

LL constar una de aumento de capital al tenor de das siguien: 

Ll tes cláusulas: PRIMERA.- La Compañía Anónima Mercantil - 

Orient Ecuatoriana Se.f., se constituyó en esta ciudad de 

o Guerrec aid, 22 treiut. ce dicituabre de mil novecicontos se- 

tenta y seis,según se desprende de la escritura ovorgaecua 
A y , gu Pp 

do en castellano, en su calidad de Gerente de la Compañfal 

legitima con su Nombramiento que presenta para ser insertj- 
£ 

ciudad de Quito, de paso por esta ciudad, a quien de cono+ 

b
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pb
 

    CL por el Notario de este Cantén Doctor Gustavo Falconf,la m] 
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     de _la Escritura de Constitución se manifiesta que-el «e 06 a Es ura a - 
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se acompaña en una faja útil, otorga esta escritura por 
  

11 

   

  

que se ha decidido aumentar el capital de la Compañia a 
  

“12 

  

  

13 

  

tal con el que se constituyó la Compañía, capital que se 
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aumenta por compensación de crédito.- SEGUNDA.- Por resol 
€ 
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E
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 Gerente, de acuerdo al nombramiento que se menciona en la 

  

  

  

cláusula anterior, declaro que las oficinas. de Orient EcuahHBE 
  

a
 
A
 

  

toriana S.A., siendo de naturaleza Mercantil, el domicilioláA 
  

XFX
 

principal eue se establezca en la ciudad de Quito, viniend 
  

Na 
a ser el domicilio de Guayaquil una sucursal. o agencia de |: 
  

21 
la principal. En igual forma por decisión de la ASamblea 

  

  

Nn
 

N
 

declaro que, la tributación de' todo lo que es Orient Ecuato+1 
  

(5
8)

 
uy
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Tiana SoA., incluyendo todas sus sucursales, entre ellas 
  

y
e
 

A
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la sucursal de: la ciudad de Guayaouil, se lo tributarí en 
  

» 

la ciudad de Quito.- Asimismo,..declaro aumentado el capi- 
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tal de la Compañía y reformado los Estatutos.de la misma, 
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en la forma constante en el Acta de Júnta-General de AÁccio+ 
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de suscripción y pago del aumento de capital.- Declaro que 

  

  

-DINARIA DE LA COMPAÑIA ANONIMA MERCANTIL ORIENT ECUATORIANA 
  

  

  

  

  

  

  

  

8 

o osas, CELEBRADA EL DIEZ DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA 

10 x OCHO.- En la ciudad de Guayaquil a las diez y treinta de la : 

11 mañana del día diez de Julio de mil novecientos setenta y 07 

o cho, en el local de la compañía Orient Ecuatoriana S.ás si- 

13 tuada en la calle Escobeáo mil ciento veinte y nueve y Nueve 

a de Octubre esquina, se reúnen los siguientes accionistas de 

IS la compañía a saber: El señor Marqo A, Tehanga C, representan- 
  

16 do un mil doscientas diez ecciones nominativas y ordinarias 
  

  

17 de un mil sucres cada una totalmente liberadas. YEl doctor 
  

dgar Manuel Escobar representando diez acciones nominativad 
  

e
 
R
i
,
 

RR
 

da.
 

E 
ñ 

lés
 

. 
H
A
 

>
 

A y ordinarias de un mil sucres cada una totalmente liberadasgyq 
  

  

  

  

W 
20 El señor Hugo Zumárraga representando diez acciones- nominati- 

2 vas y ordinarias de un mil sucres cada une totalmente liberá- 

22 das. 31 señor Antonio lolina representendo diez acciones no- 

23 minativas y ordinarias de un mil sucres cada una totalmente 

. 53 liberadas. El señor Jorge Frías representando ciez acciones 
  

25 nominativas y ordinarias de un mil sucres cada una totalumen, 
  

te limorideote. Voues lis eccioie. cut lorca ie mencionadas, 
  

E dan un total úe Un mil doscientas cincuenta acciones. Los ay 
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capital suscrito y vcigado, deciden constitufírse en Junta G.. 

neral de Accionistes pora aiscutir los siguientes Puntos 
  

_Conocimiento y discusión del aumento de capital de la 

  

   

bre los cuales se encuentran de acuerdo unanimemente; > 

     
ñfa.y reforma del artículo pertinente; "y DoS.- TraslW, 

  

domicilio de la Compañía a la ciudad de Quito; 

    

dente pide al señor Secretario que .formule la lista de Asia 
     

tentes, para cumplir con lo establecido en la Ley de Com.: 
  

    

  

pañías. El señor Secretario procede a formular la lista 

asistentes, la misma que es firmada por Presidente y Secr 
  

  

tario para que sea archivada con la siguiente acta, El Pres 
     

   

  

dente en vista de que se encuentra representada la totalidad' 

del del capital suscrito y pagado declara instalada la Junta 
  

El señor Presidente pone a discusión de la sala el primer 
  

punto del, orden del día, y explica que en vista de que es 
  

necesario para el mejor desarrollo de los negocios sociales 
  

de la compañía, aumentar el capital de la misma, ya que por 
  

  

el aumento de los precios mundiales de los prodiuxtos que re- 
  

presenta y de los costos aduaneros, se requiere de mayor od- 
  

  

pital para poder seguir laborando con le misma solvencia ecd- 
  

nómica que la-ha venido haciendo, opina que se debe aumentan 

  

  

el capital de la compeñfa en Un millón doscientos cincuenta 
  

mil sucres, para duplicar el capital actual de la misma, La 
  

Junta luego de discutir el punto, resuelve unanimemente que 
  

  

se realice el aumento indicado, y los socios doctor Edgar 
  

M anuel Escobar, señor Hugo Zur lr o. coo LALO molina, 
  

y 5cuor Jorge Frías, declaran que no estén en condiciones de 
      

  
poder suscribir las acciones a que tienen A==--*



  

t
a
 

     

recho de prefcrencia de acuerdo o la Ley de Compeñlas, y 

s 
= por lo tanto renuncima dicho derecho, 151 señor Miguel 

Villalba y Marco Theanga expresan que es su deseo de sub- 
  

    

. . . . > . : 
LA a ochocientas cincuenta acciones nominativas y ordina+ 

cribir la totalidad del aumento aprobado, $1 mismo quibdih 

  

  

  

  

rias de un mil sucres cada una; y el señor Marco  Theam- 

ga suscribe cuatrocientas acciones de un mil sucres, 
  

Cada una siendo estas nominativas y ordinarias. La Jux- 
  

ta acepta por unanimidad la oferta de los señores Miguel 
  

Alberto Villalba Miño y Marco Theanga y lo aprueban 
  

unanimemente. Á continuación el Presidente pone a 
  

consideración de la Junta el segundo punto, explicando 
  

a la sala que es conveniente desde el punto de vista de 
  

los wmnegocios de la compañía trasladar su domicilio prin- 
  

cipal a la ciudad de Quito, por cuanto en dicha ciudad 
  

han tenido mayor acogida los productos' distribuidos por 
  

la empresa , quedando . las oficinas en lea ciudad de Gua+ 
  

yaquil en calióáad de sucursal, consideranáo también que 
  

se debe realizar sus declaraciones, tributarias en da ciu 
  

dad de Quito, y oue sus oficinas en la ciudad de Guaya- 
  

quil tengan la calidcd de sucursal. Así mismo resuelve por 
  

arcaico Goclor elos yla se loc reelice ed 

    la ciudad de Quito. Los accionistas presentes por unanimi-   ani outorizan al señor Gerente de la empresa señor Miguel 
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Alberto Villalba Wiño a fin de cue realice les gestiones 
z 
  

y trámites pertinentes. para que los pguntos acordados en 
  _—=Y 

¿esta asam-blea se lleguen a cumplir a cabalidad. Por mo 
  o 

haber más que tratar el señor Presidente concede un momen 
_ £ 
  —Y 

de receso para la" redacción de la siguiente acta, Reinsta. 
  o] 

lada la sesión con los mismos asistentes, es aprobada por 
  Pa] 

unanimidad y sin modificación alguna, siendo las dos y 
  ca 

treinta.de la tarde se declara cerrada la sesión.- (firma. 
t . -   

do) Jorge Frías.- (firmado) M. Villalba.- (firmado) Antoni 
  

  

« cobar To.- (firmado) M. Theanga".- Es fiel copia del Li- 

Molina.” (firmado) Hugo Zumárraga.-. ( firmado) Edgar Esj * 

  

bro.de Actas'que me fue presentado y que luego devolvf a 

los interesados.-. NOMBRAMIENTO. - "ORIENT ECUATORIANA S. 
  

ho.- Capital: Un millón doscientos. cincuenta mil sucres 
  

. GUAYAQUIL - ECUADOR. -— Marzo siete de mill novecientos se. 
  

a 

tenta y sicte.- Señor Don MIGUEL VILLALBA MIÑO,  Ciudad.. 
  

De mis consideraciones: Me es grato comunicar a «el usted 
  

  

que la Junta General de Accionistas de la Compañía ORIENT 

. ECUATORIANA Señs, celebrada el día de hoy, ha tenido el a- 
  

cierto. de desígnarlo GERENTE por un perfodo de «cinco años 
  

en reemplazo del señor Leonardo Elpern, cuya renuncia ha sh- 
  

do acertadas El cargo que usted desempeñará implica la re 
  

- presentación legal, judicial y extrajudicial de la socieda 
  

y está investido de las atribuciones señaladas en la Ley 

  

  

de Compañias y” en los Estatutos contenidos en la escritur 
  

Pano. . A . CN > - == . e + - - . E SR SN > O LIA A - , Mo - — Le 
  

    ta de Diciembre de mil novecientos setenta y seis, por an=   - -- . . - 
Lo Mm mm - . mo - 

    

   



  

    

    
    

   

   

  

  

   
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  
  

e inscrita en el Registro Mercantil el diez y nueve de ene-, 

t
r
 

Mo ae mil novecientos setenta y siete, Particular que pop- 

E : go en su conocimiento para los fines legales confía en- 

ci E 3 a a 
] So Muy Atentamente, (firmado) Galo García F., Dr, Ga- 

> y D E. García "eraud, PRESIDENTE SALIENTE.- ACERTACION: Del 

Eb ])constancia que én esta fecha he «aceptado el cargo al 

S . 

ade se refiere la nota que antecede.- Guayaquil ' Marzo 

La Loto de mil novecientos setenta y siete.- (firmado) Ma 

9 |___ Villalba, Miguel «Villalba Miño.- Certifico:s Que este 

10 o Nombramiento fue inscrito hoy a fojas seis mil seiscientos 

nl veinte y dos, número mil doscientos noventa y cinco del 

o Registro Mercantil y anotado bajo el número ocho mil seis- 

13 cientos noventa del Repertorio.- Guayaquil, Marzo veinte 

13 y cinco de mil novecientos setenta y siete.- El Registra- 

15 dor Mercantil,- (firmado) Héctor Alcívar A., Abogado Héc-| 

16 tor Miguel Alcívar Andrade, Registrador Mercantil:del cado 

17 tón Guayaquil.- Certifico: Que se tomó nota de este Nom- 

18 bramiento a fojas dos mil trescientos ochenta y cinco del 

19 - Registro Mercantil de mil novecientos setenta y siete al 

20 margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, Marzo - 

21 veinte y cinco de mil novecientos setenta y siete,- El Re- 

» gistrador Mercantil.- (firmado) Héctor Alcívar A,, Abo- 

23 gado Héctor Miguel Alcívar Andrade, Registrador Mercanti] 

24 del Cantón Guayaquil.- ( Hay un sello )".- Son Copias.- 

3551. El presente contrato se encuentra exonerado de toda clase 

| de impuestos según decreto supremo número setecientos tre3- 

¿7 mA ta y tres, úe veinte y cinco de Agosto de mil novecientos 

28 setenta y cinco, publicado en el Registro Oficial número
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ochocientos setenta y ocho, de Agosto veintinueve de mi] 

De 
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novecientos setenta y cinco.- Por tanto, el señor Otor    
   gante se ratificó en el contenido de la Minuta inserta 

y habiéndole leído yo, el Notario, esta escritura, en al, 
     

  

ta voz, de principio a fín, en presencia del mencióna 
  

    

  

do señor otorgante, quien la aprob6 y firmó en unidad de 

acto, conmigo. Doy fé.- Enmendados: decidido-diez-encon. 
  

  

ano] 

trarse-venido-créditos.- VALEN.- Enmendado: veintiun.- yA. 
    meca 

LEÍ, Testados: que-su.- No Valen.- Y : 
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DEITOCOLIZACION DO DESOLUCION Nue 

TO CUATRICIENTOS CINCUENTA Y UNO 

2 OTORGADA POR EL MINISTERIO, AL EN= 

DUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION 

A FAVOR DEL SEÑOR DON MIGUEL ALo 

BERTO VILLALDA MIÑO,» e « +» e » » 

*SeEñoR NOTARZOS Protocolteo en el Registro de Escrítures 

públicnse, a eu cargo, la rosolucfén expedida por el Mindo. 

terio de Incuotrias, Conorcio E Integración a favor del s9. 

for alberto Villalba Mío, que adjunto,» Una ves hesuo, 

confiera las coples que ev lo doliciten.» (£izuado) Cesdo 

do L, Condo Cha, Cosório Leonidas Condo Chiriboga, Aboga- 

do, Regletro adueros a ell doscíeutos. ochocata y cinco”, - 

“REPUBLICA DEL ECUADOR.» MNintotorio de Induntrins, Compro 

colo E Integración, Resolución números Cuatrocientos cin. 

cuenta y UNO,- El Subsecretario De Comercio Del Ministerio 

Do Industrias, Comercíb' E Integración.- EY USO de lesfacul» 

tados quo lo confieren 105 ¿Doerotos Supremos oúneross Sas 

tociontos ochenta y nuevo, de once de Septienbre de ui1 

novecientos setenta y cinco; y un aid ochocientos sotenta 

y cíuco, de vointe y Sleto de soptienbre de mi1 noveciena 

tob sotonta y sietos y. VISTOS el Dooreto Supremo uúnoro 

novecientos setenta y cuatro, de trointa de Junio de m41 

novecientos esotonta y uno, xeforuado mediante Dooreto 

Supreao número: noveciontos»Ay do dioz de kovieabro de aí1l 

novecientos sotente y code, la Declaración námoro trescilen= 

tos quínce, de díos de Julio de wiá liorecaonmds bomb y 

ocho, efectuada por ol soañor MIGUEL ALBERTO VILLALDA 

(
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MIO, la solicitud y la docunontación COTTOD LOA eta . , 

roposan en los archivos do esto Miniotonio, RE 5 pa e 

V Ez AUTORIZAR el poñor MIGUIL ALBERTO VILLALDA mr 

osctoualídad norteamericana, residente en el 

eu forma legal, según lo ha demostrado fobacien 

poseedor de la Visa de Inmigrante, Otorgada el y 

Septieobro de mi1 novecientos sotonta y uno, vor el 

nisterio do Relaciones | Exteriores, para' que invierta 

'gon el oartoter de inversionista nacional en la" ú j 

tución, mentos de capital, compra de aotícnes, pel 

clpaciones o derechos de Compañfas constiítufdas e E 

  

constituirso en el Bouador,» (El soñor MIGUEL . 

VILLALBA MIÑO, que ticno la calidad de £uversicn: | 

nocional conformo al Régimen Conán de Tratemiento a LN 

Capitales RExtrenjaros y sus Reformas) hará uso de 

presente autorisación, las veces que fuere 

para: lo cual, -en cada ocanida prosontaré copía y 

colíradea de esta Resolución conferida por el señor 

Notario . PÁLLLCO.» Disponor que la presente Roso 0! 

essa protocolizada en una do las Notarías ráblicas 

Gel Pafsm» COMUNIQUESE.> Dado pn Quito, .a vel 

y wo de Julio de mil novecientos sctenta y ost 

CERTIFICA: (firmado) Milton Covallos Rs, Milton Ot 

vallos Rodríguez, Subsecrotario do Comercio o Inte 

gración.= (firmado) Arturo Naranjo Ce, Arturo Narano * 

do Cevallos, Director Nacional Administrativo Finasé E ! 

Lacinuer” fai ls BLLiO)"e- Dd 

CiONs A petición de parto ¿ntorosada —protocol1go 

 



tras 

ol icoistro de Escrituras iMblicas e mí cargo, la Resolución 

quo tuitocodo.- Guayaquil, vointe y uno do Julio de uál nos 

wvecientos setenta y oobo.= (fizuado) Gustavo Faleonf L., 

Rotario. PáblLco.o SEMENDADOS 2 Alborto-Decretos.=YALES7/. 

Se protocolieó anto uí£, en £é do ollo, con. 

fiero sete . CUARTA _ COPXA CERTIFICADA, que sello 

y firoo, en la misma fecia de sn tocoldsación.. | 
e | 

Es fiel copia, en fé de ello, confiero esta SEPTIMA 

COPIA CERTIFICADA, que sello y firmo, en seis fojas 

útiles xerox, y que corresponden al Cambio de Domi- 

cilio, Aumento de: Capital y Reforma de Estatutos de 

Srbdo 

cientos 

   


